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			Madrid aumentará el peso de los hermanos matriculados a la hora de elegir colegio
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[image: Foto cedida por CAM]Pasará de ocho a diez puntos la baremación cuando entre en vigor la Zona Única Educativa





La Comunidad de Madrid facilitará el próximo curso 2013/14 que los hermanos estudien en el mismo centro educativo. Así se recogerá en el nuevo baremo de admisión que incrementa de ocho a diez puntos el tener hermanos matriculados en el centro o padres que trabajen en el mismo. El Gobierno regional incorporará esta novedad para facilitar que los hermanos estudien juntos y evitar casos de dispersión escolar que tantas molestias pueden suponer para una familia.

El nuevo baremo, que se aplicará en el proceso de admisión para el próximo curso 2013/14, recoge la supresión definitiva de todas las zonas de escolarización y de influencia que habían existido hasta el momento. Gracias a ello, la Comunidad de Madrid queda como zona única educativa y las familias podrán elegir libremente el colegio que deseen para sus hijos independientemente de la zona en la que vivan.

La consejera de Educación, Juventud y Deporte, Lucía Figar, avanzó los detalles del nuevo baremo de escolarización tras la visita a las obras de construcción del nuevo Instituto de Educación Secundaria Manuel Fraga Iribarne, ubicado en el PAU de Sanchinarro. 

Junto al incremento de dos puntos por tener hermanos en el centro, los criterios prioritarios quedan de la siguiente manera: cuatro puntos para aquellos que soliciten centro en el mismo municipio en el que residan o trabajen los padres y dos puntos para los que soliciten centro en el resto de la Comunidad de Madrid.

Se darán dos puntos para aquellas familias en las que el padre o la madre sea receptora de la Renta Mínima de Inserción y 1,5 puntos por la existencia de discapacidad física, psíquica y/o sensorial legalmente acreditada del alumno solicitante, los padres o hermanos. 

Como criterios complementarios se incluye 1,5 puntos si el padre, madre o hermano es antiguo alumnos del centro; 1,5 puntos para familia numerosa general y 2,5 puntos para familia numerosa especial y un punto por otra circunstancia o coincidente con los anteriores que acuerde el propio centro educativo según criterios públicos y objetivos.

En caso de empate, se aplicarán los siguientes criterios por este orden: mayor puntuación obtenida por hermanos matriculados en el centro solicitado o padres que trabajen en el mismo; domicilio familiar o lugar de trabajo; discapacidad; hijo o hermano de antiguo alumno del centro solicitado; familia numerosa, renta familiar u otra circunstancia, acordada por el órgano competente en materia de admisión según criterios públicos y objetivos (punto del centro). 

La Comunidad ha sido pionera en implantar la zona única educativa para hacer efectiva la libertad de elección de centro educativo. El curso pasado ya se aplicó en 164 de los 179 municipios de la región y tras el éxito cosechado en el pasado proceso de admisión –el 91% de las familias consiguieron plaza en el colegio que escogieron como primera opción- el Ejecutivo autonómico lo extiende este año a toda la región.

Para ello, el Gobierno regional aprobará en las próximas fechas el Decreto de Libertad de Elección de centros escolares que elimina definitivamente todas las zonas escolarización y de influencia que había hasta ahora –más de 1.200 en toda la región- permitiendo elegir colegio libremente. Más de un millón de alumnos madrileños se beneficiarán de la zona única en el próximo proceso de admisión que se llevará a cabo después de Semana Santa.

El proyecto garantiza también la libertad de elección en el paso de Primaria a Secundaria, estableciendo adscripciones múltiples de colegios a institutos, de manera que todas las familias madrileñas puedan también ejercer la libertad de elección en la etapa de educación secundaria. Por otra parte, el decreto contempla la reserva de plazas para alumnos de excelencia académica en la educación secundaria. 

Para favorecer la igualdad de oportunidades y la adecuada elección de centro, la Consejería de Educación pondrá a disposición de las familias, de forma fácilmente accesible, la información relevante correspondiente a todos los centros sostenidos con fondos públicos, entre los que se incluirá información sobre los resultados obtenidos por los centros en las pruebas externas. Dicha información incluirá también datos estadísticos y de resultados académicos. 

Figar pudo comprobar el avanzado estado de las obras de construcción del nuevo centro público de Secundaria y Bachillerato con el que la Comunidad de Madrid dotará al PAU de Sanchinarro. En esta primera fase el nuevo Instituto, que llevará el nombre de Manuel Fraga Iribarne, contará con una capacidad total de 280 plazas.

En una parcela de 10.000 metros cuadrados y ubicada junto al colegio público Cortes de Cádiz, la Consejería de Educación construye esta primera fase del nuevo Instituto que consta de ocho aulas para Secundaria y Bachillerato, tres aulas de desdobles, tres laboratorios y aulas de música, Informática, Tecnología y Dibujo. Asimismo, el nuevo edificio contará con una biblioteca, zona de administración y servicios y una cafetería. Junto al edificio, que tiene una superficie construida de 2.860 metros cuadrados, se ha dotado al nuevo Instituto de pistas deportivas multiusos.

Esta nueva infraestructura educativa pública ha supuesto una inversión de más de 1,7 millones -1.708.250 euros- por parte del Gobierno regional. Gracias a ello, el PAU de Sanchinarro contará con dos colegios públicos, un Instituto y tres centros concertados. 

El nuevo Instituto Manuel Fraga Iribarne forma parte de los 23 nuevos centros educativos públicos (10 Escuelas Infantiles, 10 Colegios y 3 Institutos) que la Comunidad de Madrid pone en marcha este curso. Estas nuevas infraestructuras educativas permiten incrementar en casi 5.900 puestos escolares la oferta educativa de la región. Asimismo, la Consejería de Educación, Juventud y Deporte amplia y reforma un total de 51 centros educativos públicos para este curso académico 2012-2013 (38 Colegios y 13 Institutos), que permitirán incrementar la oferta educativa en la región en más de 9.000 nuevas plazas.

Para la puesta en marcha de los nuevos centros educativos que han abierto este curso y la ampliación y mejora de colegios e institutos el Ejecutivo regional ha invertido 82,7 millones de euros.
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